
Educación
Admón. de la Comunidad de Madrid

Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL, os informamos sobre la publicación por la Consejería de
Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad de Madrid en el BOCM, del

calendario escolar para el curso 2025-2026, aplicable a todos los centros educativos no
universitarios sostenidos con fondos públicos.

El BOCM núm. 113, de 13 de mayo, publica la Orden 1476/2025 con el

Calendario Escolar del próximo curso 2025-2026, en el que destacamos las

siguientes fechas: 

8 de septiembre para Infantil, Primaria y Educación Especial.

9 de septiembre para Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y

enseñanzas artísticas y de idiomas.

10 de septiembre para Centros de Enseñanzas Artísticas Superiores.

18 de septiembre para Centros de Educación de Personas Adultas.

19 de septiembre para Escuelas de Arte - 1er. Curso de los ciclos de Artes Plásticas y Diseño.

El fin de las actividades lectivas será, en general, el 19 de junio de 2026, excepto en el primer ciclo de Educación

Infantil, cuya actividad se extenderá hasta el 31 de julio de 2026.

Navidad: del 20 de diciembre de 2025 al 6 de enero de 2026, ambos inclusive.

Semana Santa: del 28 de marzo al 5 de abril de 2026.

Verano: desde 1 de julio de 2026, excepto en Escuelas Infantiles, unidades de primer ciclo de Educación

Infantil autorizadas en colegios públicos, Casas de Niños y Escuelas Infantiles privadas sostenidas con

fondos públicos, en las que se iniciarán el 1 de agosto de 2026.

8 de diciembre

Las de ámbito local que haya determinado cada municipio para el año 2025 y así aparezcan publicados en el

BOCM.

INFORMA
14/05/25

Publicado el Calendario Escolar para el curso 2025/26 en
Comunidad de Madrid

INICIO DE LAS ACTIVIDADES LECTIVAS EN SEPTIEMBRE DE 2025:

FINALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES LECTIVAS:

PERIODOS VACACIONALES:

FESTIVIDADES 2025

www.csit.es Telf. 91 594 39 22/ 95/ 87 educacion@csit.es

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/05/13/BOCM-20250513-17.PDF


Las que determine la Comunidad Autónoma de Madrid para el año 2026, en el ejercicio de sus
competencias.

Las de ámbito nacional no trasladables que se establezcan para el año 2026. 

Las que determine cada municipio para el año 2026 y así aparezcan publicadas en el BOCM.

13 de octubre de 2025

3 de noviembre de 2025

7 de enero de 2026

27 de marzo de 2026

6 de abril de 2026

También puedes descargarte el calendario oficial de Comunidad de Madrid pinchando en siguiente
enlace:  Calendario oficial de la Comunidad de Madrid

FESTIVIDADES 2026

OTROS DÍAS NO LECTIVOS (EXCEPTO ESCUELAS INFANTILES): 

Descárgate aquí nuestro Calendario Escolar

www.csit.es Telf. 91 594 39 22/ 95/ 87 educacion@csit.es

https://doc.csit.es/api/document/stream/34307_CalendarioEscolar_25-26.pdf
https://www.educa2.madrid.org/web/calendario-escolar-de-la-comunidad-de-madrid/calendario-escolar-25-26

